
 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
PROCESO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

RADICADO 2023-00657-00 

SOLICITANTE: JHON JAINER GARCIA BONETT 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez paso la presente demanda 

de jurisdicción voluntaria informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase 

Proveer. Santa Marta, Cinco (5) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Que mediante Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de 

septiembre de 2023 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, ordenó la 

suspensión de términos en el territorio nacional a partir del 14/09/2023 hasta el 

22/09/2023, salvo para acciones de tutela, habeas corpus y la función de control de 

garantías, en virtud a la falla presentada en los servicios tecnológicos de la Rama 

Judicial, producto de un ataque cibernético masivo. En consecuencia, quedaron 

suspendidos los términos procesales en el presente proceso a partir del 14/09/2023 

y fueron reanudados una vez se cumplido el término ordenado por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA 

MARTA, Cinco (5) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El señor JHON JAINER GARCIA BONETT, a través de apoderado judicial, 

presenta demanda de jurisdicción voluntaria, con la finalidad que se cancele un 
registro civil de nacimiento, toda vez que tiene un doble registro. 

 
El Código General del Proceso en su artículo 18 numeral 6 establece que:  

 
“COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN 
PRIMERA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en 

primera instancia:  
(…) 
6. De la corrección, sustitución o adición de partidas de estado civil o de 
nombre o anotación del seudónimo en actas o folios del registro de  
aquel, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios.” 

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 577 del C.G.P. el 

numeral 6 del artículo 18 del C.G.P. y el artículo 6 de la ley 2213 de 2022 el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de jurisdicción  voluntaria  instaurada por JHON 
JAINER GARCIA BONETT identificado con NUIP 1193233553, de conformidad 
con las consideraciones expuestas. 
 

SEGUNDO: TENGASE como prueba los documentos aportados con la  demanda  

de conformidad con el artículo  579  del  C.G.P 

TERCERO: Se convoca a la parte demandante y a su apoderado a la audiencia de 

que trata el numeral 2 del artículo 579 del C.G.P., para tal efecto se señala el día 



 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
PROCESO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

RADICADO 2023-00657-00 

SOLICITANTE: JHON JAINER GARCIA BONETT 

SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 081 de fecha de 6 de octubre 

de 2023, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

miércoles 25 de Octubre de 2023 a las 9:00 a.m. 

CUARTO: Atendiendo lo reglado en el artículo 107 del Código General del Proceso y lo 

establecido en el artículo 7 de la ley 2213 de 2022 y el artículo 23 del Acuerdo PCSJA20 

–11567 del 5 de Junio de 2020, la audiencia será realizada en forma virtual por medio de 

la aplicación. Lifesize, herramienta habilitada por el Consejo Superior de la Judicatura 

para cumplir con tal labor. Las partes y apoderados deberán conectarse con 15 minutos 

de antelación a través de link que enviará el despacho y cualquier solicitud debe ser 

realizada través del correo institucional de este juzgado. 

QUINTO: Téngase al Dr. ALFONSO DE JESUS VILLEGAS CALDERON con C.C. 

1.082.990.675 y T.P. 292.268 del C.S. de la judicatura., como apoderado de la solicitante 

con las mismas facultades otorgadas en memorial-poder.  

 

.  
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